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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

17 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2011, por la que se dispone la publicación de la
adjudicación definitiva del contrato administrativo especial de «Programa de edu-
cación y promoción ambiental en el Centro de Educación Ambiental “Caserío de
Henares”, Parque Regional del Sureste. Del 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre
de 2012».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-EG-398.8/2010 (1-B/11).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Administrativo especial.
b) Descripción: Programa de educación y promoción ambiental en el Centro de Edu-

cación Ambiental “Caserío de Henares”, Parque Regional del Sureste. Del 1 de
enero de 2011 al 31 de diciembre de 2012.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 2010.
— “Perfil del contratante” de 7 de septiembre de 2010.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.010.266,88 euros.
— IVA: 181.848,04 euros.
— Importe total: 1.192.114,92 euros.
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 23 de diciembre de 2010.
b) Contratista: “Soluciones para el Medio Ambiente, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 927.425 euros.
— IVA: 166.936,50 euros.
— Importe total de adjudicación: 1.094.361,50 euros.

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de 19
de enero de 2011, Alfonso Moreno Gómez.

(03/4.030/11)
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